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Introducción 
 

Balmaceda Arte Joven (DOCEQUINCE, por su denominación legal) es una 

corporación cultural de derecho privado sin fines de lucro, que nació como una iniciativa 

del Estado de Chile para responder a la necesidad no satisfecha de los y las jóvenes de 

una educación artística de calidad y gratuita. Colabora con las políticas públicas del 

Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio para fortalecer el acceso equitativo 

a las artes y la cultura, para brindar programas de formación artística y formación de 

públicos para las artes.  Su misión es crear condiciones y apoyar el desarrollo de la 

creatividad, la expresión artística y la formación ciudadana de los y las jóvenes del país. 

 

De acuerdo a lo anterior, en el quehacer de Balmaceda 1215 participan activamente 

jóvenes en los diversos talleres que desarrolla la institución, en los cuales es de la mayor 

relevancia contar con estándares y protocolos de seguridad y el respeto en el desarrollo 

de sus actividades, resguardando, practicando y promoviendo el derecho de todas las 

personas a un trato digno y respetuoso. 

 

En función de estos principios y con el fin de evitar la vulneración de los derechos 

y la dignidad de las personas, Balmaceda 1215 ha decidido aplicar este Protocolo a todas 

aquellas personas, tanto personal interno de Balmaceda 1215, sus colaboradores, como 

asimismo los jóvenes que participan en nuestros talleres.  

 

La importancia que adquiere para la corporación el hacer efectiva la igualdad de 

derechos y oportunidades para hombres y mujeres y la equidad de género, genera el 

propósito de consolidar una cultura de pleno respeto a la dignidad de las personas y buen 

trato, en que tanto hombres como mujeres sean reconocidos como sujetos de derechos y 

obligaciones en igualdad de condiciones y sin discriminaciones arbitrarias.  

 

Así es que, es posible distinguir los esfuerzos realizados para promover medidas 

que permitan desarrollar acciones que generen ambientes laborales saludables, de mutuo 

respeto y no discriminación, lo que contribuye en la satisfacción laboral, calidad de vida 

y bienestar físico, psicológico y social de las personas en su trabajo.  

 

En este sentido es que, se constituye como deber de nuestra institución 

promover y proteger a las personas a desempeñarse en un ambiente digno y seguro, 

asegurando su respeto íntegro, así como adoptar las medidas destinadas a 

resguardar espacios de trabajo de mutuo respeto.  
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Por esta razón se debe prevenir, detectar, asistir, investigar y sancionar cualquier 

tipo de violencia en el contexto de trabajo, ya sea maltrato, acoso laboral o acoso sexual, 

en todos los establecimientos de Balmaceda Arte Joven.  

  

  En el contexto antes señalado, el presente protocolo, busca garantizar a las 

personas, una adecuada protección de su dignidad e integridad tanto física como 

psicológica, estableciendo acciones permanentes que aborden de manera efectiva esta 

problemática.   

  

De acuerdo a lo anterior, la Corporación Cultural Balmaceda Arte Joven, se 

propone fortalecer la gestión preventiva como un proceso continuo y permanente, 

permitiendo sensibilizar a la comunidad con el fin de desnaturalizar estas conductas, 

facilitar su detección temprana y socializar pautas de afrontamiento, así como generar 

instancias de acogida, resguardo, denuncia, investigación y sanción de las conductas de 

maltrato, acoso laboral y acoso sexual, para proteger y resguardar a las personas y por 

último, fortalecer las medidas de reparación y cuidados que sean necesarias para 

mantener su salud física y psicológica incluyendo intervenciones que favorezcan 

adecuados ambientes laborales para los equipos de trabajo.  
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Marco Jurídico 
 

El presente Protocolo se rige por las siguientes normativas e instructivos:  

  

- Constitución Política de la República de Chile, Artículo 19, N°1, que establece el 

Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de las personas”.  

  
- DFL 1/ 19653 DE 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que  

Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, Artículo 52, 

que instruye el Principio de Probidad administrativa, es decir, la obligación de 

observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de 

la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular.  

  

- Ley N°20.005, publicada el 18 de marzo de 2005, que tipifica y sanciona el acoso 

sexual en toda relación de trabajo, sea pública o privada.  

  

- Ley N°20.607, publicada el 08 de agosto de 2012, que modifica el Código del 

Trabajo, sancionando las prácticas de acoso laboral.   

  

- Ley N°20.609, publicada el 24 de julio de 2012, que establece Medidas Contra la 

Discriminación.  

  

- Ley 20.955, del 20 de octubre del 2016, que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección 

Pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil. 
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Declaración de Principios de Balmaceda 1215 
 

1. Resguardaremos el derecho de cada uno de los integrantes de la comunidad de 

Balmaceda 1215 a un trato digno y respetuoso. Creando y promoviendo un entorno 

libre de todo tipo de violencia incluidos los actos de acoso y abuso sexual. 
 

2.   Manifestamos el rechazo más absoluto y tolerancia cero ante cualquier tipo de 

manifestación o acto de connotación sexual que amenace la integridad física y/o 

psicológica de cualquier integrante de la comunidad de Balmaceda 1215, sin reparar 

en quien sea la persona ejecutante de estas acciones, ni cuál sea su cargo, rol o 

función. 

 

3.   Condenamos todo acto de maltrato y vulneración a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes, y nos haremos parte de denunciar a quien sea descubierto(a) 

perpetrando una acción de connotación sexual con personas menores de edad 

integrantes o usuarios de nuestro recinto y/o en cualquier espacio en que estos 

realicen sus actividades. 

4.   Nuestra organización será activa en procurar solución a cualquier situación que 

involucre el bienestar de las personas al interior de ésta y dispondrá de un equipo 

profesional para dar la primera respuesta a las situaciones más complejas, 

considerándose entre estas los actos de acoso y abuso sexual. 

 

5.   Balmaceda 1215 se obliga a salvaguardar el derecho a la intimidad y la 

confidencialidad de los hechos y el resguardo de la identidad de las personas 

involucradas en el proceso que amerite la queja, reporte o denuncia y el 

acompañamiento a la(s) persona(s) afectada(s). 

 

6.  Desarrollaremos actividades grupales e individuales para difundir, sensibilizar y 

crear conciencia frente a las manifestaciones y actos de acoso y abuso sexual, 

identificando áreas y variables particulares de riesgo y trabajaremos en la prevención 

de estos. 

 

7.   Este Protocolo será parte de la lectura de cualquier taller, curso y actividad formativa 

que emprenda nuestra organización. Además, será difundido a toda la comunidad 

de Balmaceda 1215 y compartido con sus contrapartes y asociados y publicado en 

los dispositivos comunicacionales de la institución, tales como página web y redes 

sociales.



 

Marco Conceptual 
 

Sobre la Violencia de Género  

  

 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará en su Art. 1 define violencia 
contra la mujer como "cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”1. 

 
La violencia de género se refiere principalmente, a la violencia contra las 

mujeres por cuanto las afectan de manera desproporcionada o exclusiva. Esta 

definición incluye las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada (Declaración 

sobre la Eliminación de la Violencia contra la mujer, Resolución de la Asamblea 

General 48/104 de 20 diciembre 1993)  

La violencia contra la mujer se expresa a través de diversos tipos, en distintos 

contextos y ámbitos. Respecto al ámbito de la vida pública, y en lo relativo al 

contexto laboral, la violencia contra la mujer se refiere cuando la mujer sufre 

violencia física, sexual, psicológica o económica en el lugar de trabajo y durante la 

jornada laboral o fuera del lugar de trabajo y del horario laboral si tiene relación con 

el trabajo, amenazando o perjudicando su situación laboral o su oportunidad de 

empleo, según lo planteado en el artículo 2 del Código del Trabajo. Esta violencia 

contra las mujeres puede adoptar dos grandes tipologías: el acoso sexual laboral y 

el acoso laboral (o mobbing) por razones de género. Esto incluye conductas 

discriminatorias y obstaculizadoras al acceso al trabajo remunerado, a la 

permanencia, desarrollo y promoción laboral (incluyendo la formación), por el hecho 

de ser mujer, que tengan como objetivo o produzca el efecto de atentar contra la 

dignidad de una mujer o crearle un entorno laboral intimidatorio, hostil, degradante, 

humillante, ofensivo o molesto. Por ejemplo, el salario desigual que reciben las 

mujeres por igual tarea o función; o el techo de cristal, que significa el escaso acceso 

a puestos de liderazgo dentro de las instituciones, o cuando se solicitan test de 

embarazo o se pregunta por su edad y el número de hijos/as en las entrevistas de 

selección de personal o se exigen otros requisitos de ingreso como el estado civil o 

la apariencia física.   

  

La cultura de discriminación por género que ampara la violencia contra las 

mujeres se ampara en un sistema de desigualdad de oportunidades, expresado entre 

otras formas por el desigual acceso a los recursos, la discriminación laboral, la 

desigualdad salarial, así como la desigual distribución del poder y del tiempo entre 

mujeres y hombres.  

                                            
1 Organización de los Estados Americanos (OEA). (1994), en Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  



 

Considerando que el Maltrato, Acoso Laboral y Sexual son algunas 

manifestaciones de violencia en el lugar de trabajo, describiremos este concepto 

como un marco amplio para su distinción y abordaje.   

  

La violencia laboral se entiende como un fenómeno multicausal, pudiendo 

ocurrir por razones culturales, organizacionales, políticas, entre otras, en que se 

presentan actitudes hostiles contra una o varias personas, cuyos efectos son 

negativos para quien los padece; actúa una víctima (o víctimas) y un victimario (o 

victimarios)2.  Corresponde a cualquier manifestación de conducta abusiva 

especialmente los comportamientos, palabras, actos, gestos, omisiones que puedan 

atentar contra la personalidad, dignidad o integridad física o psíquica de un 

individuo, poniendo en peligro su empleo o degradando el clima laboral.  

  

La violencia organizacional puede presentarse en diferentes sentidos:  

  

a. Vertical descendente: desde la jefatura hacia un subordinado. Si bien 
podría darse el caso que el acosador tenga más de una víctima, suele 
tratarse sólo de una persona que ha sido aislada y estigmatizada por la 
jefatura, en complicidad con el silencio de sus pares.  

  

b. Vertical ascendente: desde los subordinados hacia la jefatura. En este 
caso, ya que siempre se requiere de “poder” para acosar, suelen ser grupos 
de subordinados confabulados para hostigar a la jefatura, sólo así 
alcanzan a invertir las fuerzas que se desprenden de la estructura 
organizacional.  

  

c. Horizontal: se da entre pares o grupos de pares. En este caso, ya que 

siempre se requiere de “poder” para acosar, suelen ser grupos los que 
cometen el hostigamiento.  

  

La violencia en el trabajo ha sido reconocida como uno de los problemas 

sociales emergentes que mayor preocupación provoca por su creciente magnitud, 

impacto y consecuencias a nivel personal, organizacional y social.  

  

En términos generales, todas las formas de violencia laboral comparten algunos 

aspectos.  

a. Se presentan actitudes hostiles contra una o varias personas, causando 
efectos negativos para éstos.  

b. Pueden identificarse una o varias víctimas, así como uno o varios victimarios.  

c. Debe existir asimetría de poder, sin que necesariamente exista una relación 
de jerarquía, es decir, que una persona puede ejercer mayor poder que otra, 
ya sea por antigüedad, mayor confianza con la jefatura, entre otros.  

                                            
2 Servicio Civil (2018) “Orientaciones para la elaboración de un procedimiento de Denuncia y 

Sanción del Maltrato, Acoso Laboral y Sexual  



 

d. Puede darse tanto al interior de la organización como fuera de ella, por 
ejemplo, entre trabajadores o entre trabajadores y usuarios.  

e. Afectan no sólo a los involucrados directamente, sino también a su equipo de 
trabajo y la institución en su conjunto, dado que perjudica el ambiente laboral.  

  

Considerando las cotidianas dificultades y conflictos que se producen por 

consecuencia natural de las tensiones del trabajo, es importante diferenciar qué 

constituye violencia y qué no.  

La violencia laboral se puede distinguir de problemas en la organización del 
trabajo y de conflictos laborales, como lo es la sobrecarga de trabajo, ejercicio de 
prácticas arbitrarias en el liderazgo, o abuso de poder, por mencionar algunos, los 
cuales impactan negativamente en los ambientes, condiciones y derechos laborales.   

Si bien, los problemas o conflictos laborales no se consideran manifestaciones 

del ejercicio de violencia laboral, sí constituyen factores de riesgo que pueden 

facilitar la aparición de estas conductas y es interés de la institución detectarlas y 

erradicarlas a través de acciones preventivas.  

  

Para efectos del presente procedimiento, a continuación, se abordarán las 

prácticas de Maltrato, Acoso Laboral y Acoso Sexual con sus definiciones y 

principales características, con el fin de clarificar los conceptos y ayudar en su 

identificación.  

  

 

  

 

  

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Maltrato Laboral 
 

Se define como “cualquier manifestación de una conducta abusiva, especialmente 
los comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos y omisiones que puedan 
atentar contra la personalidad, dignidad o integridad física o psicológica de un 

individuo, poniendo en peligro su empleo o degradando el clima laboral”3.   
  

Entre las principales características de Maltrato Laboral se encuentran:  

- La conducta violenta es generalizada, no existen distinciones frente a la 

víctima, la conducta es para todos igual.  

 

- La acción es evidente, se realiza sin importar contexto o lugar, si están 
presentes o no otras personas. El agresor no oculta ni encubre su accionar. 

  

- No existe un objetivo específico detrás de una conducta de maltrato. 

  

- Afecta la dignidad de las personas que la padecen y a quienes son testigos.  

 

- La conducta puede estar naturalizada, sin ser cuestionada por quien la ejerce 

  

- La agresión puede ser esporádica en el tiempo, pudiendo depender del estado 
de ánimo del agresor.   

  

Si bien, el maltrato laboral responde a las características mencionadas, de no ser 

detectadas y detenidas a tiempo, podrían escalar a otras formas de violencia, como 

el acoso laboral, por lo que es relevante realizar acciones para su interrupción.   

  

Prácticas constitutivas de Maltrato Laboral  
  

Algunas de las siguientes acciones podrían constituir manifestaciones del 

Maltrato Laboral, entre otras:  

    

- Sujetar de la ropa o el cuerpo para inmovilizar o impedir que alguien se vaya. 

 

- Gritar e insultar a otros.  

                                            
3 Servicio Civil (2018) “Orientaciones para la elaboración de un procedimiento de Denuncia y 

Sanción del Maltrato, Acoso Laboral y Sexual”.  

  



 

 

 

- Realizar gestos violentos a otros.  

 

- Dañar objetos personales o de trabajo.  

 

- Amenazar con violencia física o con cualquier tipo de daño. 

 

- Impedir que alguien hable o se exprese.  

 

- Ignorar e invalidar a otros.  

 

- Ejercer control excesivo e injustificado sobre otros.  

 

- Realizar actos deliberados para avergonzar a otros.  

 

- Realizar comentarios ofensivos o humillantes.  

 

- Realizar comentarios o acciones discriminatorias.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



 

Acoso Laboral 
 

Se define como “un acto contrario a la dignidad de las personas, configurado por toda 
conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por la jefatura o uno o 
más trabajadores en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, que tenga 
como resultado para el o los afectados, su menoscabo, maltrato o humillación, o bien, que 
amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”4.   
  

Los hostigamientos son periódicos, realizados en el lugar del trabajo con la 

finalidad de humillar y marginar a una determinada persona, provocando incluso su 

renuncia. En ocasiones el hostigamiento causa daños en la salud, tales como estrés, 

ansiedad, trastornos psicosomáticos y depresión.  

  

Entre las principales características del Acoso Laboral se encuentran:  

- Es una conducta que constituye agresión u hostigamiento.   

- Es reiterado, será ejercido en más de una ocasión.  

- Es ejercido por el empleador o por una o más personas, en contra de otra u 
otras personas, es decir, puede ser de jefatura a subordinado, entre pares, de 
subordinado a jefatura, y tanto individual como colectiva.  

- Es ejercido por cualquier medio.  

- Su objetivo es desgastar a la/s víctima/s.  

- Tiene como resultado para la persona afectada su menoscabo, maltrato o 
humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo. 

 

Prácticas constitutivas de Acoso Laboral  
  

El Acoso Laboral puede tomar formas muy diversas, siendo unos de sus aspectos 

constitutivos que sean prácticas reiteradas en el tiempo y dirigidas a una persona o 

personas específicas. En la literatura se mencionan, entre otros:  

  
a. Ataque a la víctima con medios organizacionales:  

- Restringir a una trabajadora o trabajador las posibilidades de hablar.  

- Cambiar de lugar de trabajo, aislándolo de sus compañeros, sin que sea 
un requisito del trabajo.   

- Prohibir a los compañeros hablar con una trabajadora o trabajador 
determinado.  

- Excluir de reuniones.  

- No entregar información necesaria para la realización del trabajo.  

- Ejercer contra la trabajadora o trabajador una presión indebida o 
arbitraria.  

- Evaluar su trabajo de forma inequitativa o sesgada.  

                                            
4 Ley 20.607, que modifica el Código del Trabajo, sancionando las prácticas de acoso laboral.  



 

- Amplificar de manera injustificada errores pequeños o 
intrascendentes.  

- Obligar a alguien a ejecutar tareas en contra de su voluntad, conciencia 
y marco ético.  

- Juzgar el desempeño de la trabajadora o trabajador de forma ofensiva.   

- No asignarle tareas; asignarle tareas sin sentido; o asignarle funciones 
de inferior jerarquía del cargo desempeñado o ajenos a los 
conocimientos que este requiere o que resulten degradantes a la 
trabajadora o trabajador.  

- Asignar tareas a una trabajadora o trabajador con datos erróneos 
intencionalmente.  

- Sobrecargar selectivamente a la víctima con trabajo, en comparación 

con sus pares.   

- Asignar plazos de ejecución o cargas de trabajo irrazonables.  

- Cuestionar y desautorizar las decisiones de la trabajadora o trabajador.  

- Restringir las posibilidades de comunicarse, hablar o reunirse con la 
jefatura. -  Esconder o dañar elementos de trabajo.  

  
b. Ataques a las relaciones sociales de la víctima con aislamiento social.  

- Rehusar la comunicación con una trabajadora o trabajador a través de 
miradas y gestos, no comunicarse directamente con ella o él, o no 
dirigirle la palabra.  

- Tratar a una trabajadora o trabajador como si no existiera.   

- Excluir a una trabajadora o trabajador de actividades sociales del 
equipo de trabajo, dentro del contexto laboral.  

  
c. Ataques a la vida privada de la víctima.  

- Criticar permanentemente la vida privada de una trabajadora o 
trabajador.  

- Acoso por medios digitales (teléfono, correo electrónico o redes 
sociales, entre otros).   

- Ridiculizar a la trabajadora o trabajador.  

- Dar a entender que una trabajadora o trabajador, tiene problemas 
psicológicos.  

- Mofarse de las discapacidades de una trabajadora o trabajador.  

- Burlarse de manera hiriente y despectiva de una trabajadora o 
trabajador (conductas, gestos, ideas, entre otros)  

- Mofas relativas a sus creencias políticas o religiosas; nacionalidad u 

origen étnico; y/o aspectos socioculturales de una trabajadora o 
trabajador.  

- Mofas relativas a las actitudes; aspecto físico; género; y/o preferencia 
sexual de una trabajadora o trabajador.  

- Causar daños a las pertenencias del trabajador.  

  
d. Ataques a la salud física de la víctima  

- Amenazas de violencia física a una trabajadora o trabajador.  

- Exigirle trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud.  



 

  
e. Agresiones verbales.  

- Agredir con gritos a una trabajadora o trabajador.  

- Hacer uso de expresiones hirientes, que buscan causar daño.  

- Insulto contra una trabajadora o trabajador.  

- Amenazas contra a una trabajadora o trabajador.  

- Críticas permanentes a una trabajadora o trabajador.  

- Realizar bromas que generen molestia, sin consentimiento y de forma 
reiterada.  

- Interrumpir continuamente a la trabajadora o trabajador mientras 
habla.  

  

f. Rumores.  

- Referirse negativamente de una trabajadora o trabajador, con terceras 
personas.  

- Difundir rumores que menoscaben a la víctima.  

  

 

 

 

 



  

Acoso Sexual  
 

Según el art 2 del Código del Trabajo, se define como el “que una persona realice 

en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no 

consentidos por quien los recibe y que amenace o perjudiquen su situación laboral 

o sus oportunidades en el empleo”, siendo  a través de la ley 20.005 mediante la cual 

se tipifica y sanciona  el acoso sexual expresando  en su definición que “ las 

relaciones laborales deberán fundarse siempre  en un trato compatible con la 

dignidad de la persona. Es contrario a la dignidad humana, entre otras conductas, 

el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice en forma 

indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos 

por quien los recibe y amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo”.  

  

Es importante manifestar que, por el impacto que tienen estas conductas en la 
persona y en los ambientes laborales, tendrá la misma consideración de acoso sexual, 
tanto un solo evento como su reiteración.  
  

Por otra parte, debido a que las mujeres en un mayor porcentaje son víctimas de 

acoso sexual, se considerará como una forma de discriminación y violencia de 

género.  

 Entre las principales características del Acoso Sexual encontramos las siguientes:  

  

- Realizada por una persona, sin importar su género. El acoso sexual incluye no 
solo el acoso de un trabajador a una trabajadora, sino también la situación 
contraria y entre personas del mismo género.   

- Los requerimientos, insinuaciones o comentarios son de carácter sexual.  

- No es deseado, ya que no existe consentimiento para ejercer las conductas.  

- Es ofensivo. La conducta genera incomodidad y crea un ambiente 
desagradable, intimidatorio, hostil o humillante para la persona que la sufre.  

- Es ejercida por cualquier medio, en cualquier lugar.  

- Podría generar perjuicio laboral o en las oportunidades en el empleo. El 
rechazo de la víctima a esa conducta o su sumisión a ella es empleada explícita 
o implícitamente como base para una decisión que afecta al trabajo de esa 

persona, como el acceso a la formación o al empleo; continuidad en el empleo; 
promoción; salario, entre otras.  

  

  

Prácticas constitutivas de Acoso Sexual  

  

Las siguientes acciones podrían constituir manifestaciones de Acoso Sexual, entre 

otros:  



  

  

a. Manifestaciones no verbales presenciales:   

- Miradas persistentes o sugestivas de carácter sexual.   

- Sonidos relativos a actividad sexual, suspiros, silbidos.   

- Gestos o movimientos de carácter sexual.   

  
b. Manifestaciones verbales presenciales:   

- Comentarios, palabras o chistes sexuales, humillantes, hostiles u 
ofensivos (incluye referencias a partes del cuerpo o al ciclo 
reproductivo con el fin de avergonzar).   

- Comentarios de índole sexual relativos al cuerpo o apariencia de una 
persona.   

- Insinuaciones sexuales y proposiciones ofensivas o molestas.  

  

c. Extorsiones, amenazas u ofrecimientos:   

- Exigencias injustificadas para pasar tiempo en privado con la víctima.   

- Proposiciones sexuales.   

- Promesas y ofrecimiento de beneficios a cambio de favores sexuales.   

- Amenaza de perjuicios ante la no aceptación de propuestas sexuales.   

- Concesión de ventajas laborales a quienes consienten participar en 
actividades sexuales.   

  
d. Manifestaciones por medios digitales:   

- Envío de correos electrónicos o mensajes instantáneos con 

insinuaciones sexuales, comentarios, chistes o fotografías con 
contenido sexual.   

- Llamadas, mensajes o notas incógnitas con contenido sexual.   

- Amenaza o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías o 
videos en situaciones que pueden ser incómodas para la víctima. 

 
e. Manifestaciones físicas: 

- Contacto físico innecesario (abrazos, tocaciones en la cintura o 
piernas, caricias, intentos de dar besos en la boca, besos en manos o 
cabeza, susurrar en el oído, entre otras).   

   
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Prácticas que no constituirían maltrato o acoso laboral 
 

Para mantener ambientes de trabajo de mutuo respeto entre hombres y mujeres 

promoviendo sanos ambientes laborales, se estima relevante conocer aquellas 

prácticas que NO constituyen maltrato o acoso laboral, permitiendo excluir los 

elementos que no califican para una eventual denuncia.  

  

  

De acuerdo con la literatura se mencionan, entre otras:   

   

- Traslado de puesto de trabajo. 

 

- Modificación de las funciones u horarios de trabajo.  

 

- Discrepancias o diferencias de opiniones.  

 

- Solicitud de extensión de la jornada laboral para dar término a un 
determinado trabajo.  

 

- Solicitud de postergación de feriado legal o administrativo.  

 

- Conflictos menores que no perduran en el tiempo.  

 

- Amonestaciones del jefe directo producto de errores o faltas reiteradas.  

 

- Críticas fundadas, aisladas y relacionadas con el rol o las funciones del 
trabajo.  

 

- Solicitud de entrega del trabajo acordado, en tiempo, calidad y forma. 

 

- Amonestaciones del jefe directo por no cumplimiento de horario o por salidas 
durante la jornada laboral sin autorización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Abuso sexual infanto-juvenil 
 

Para la aplicación del presente protocolo consideraremos constitutivo de un 

acto de abuso sexual infanto-juvenil, el acceso al cuerpo de otro individuo sin su 

consentimiento y sin violencia física. Este acceso se da mediante actos de 

tocamientos, roces o acercamiento simulados o directos que provocan excitación 

al individuo abusador. Se realiza a través del engaño o manipulación y 

aprovechando relaciones de asimetría de poder o diferencia jerárquica. La víctima, 

puede no darse cuenta (de forma inmediata) por lo que no manifiesta un malestar 

o agravio en el momento de ocurrir. Estos actos abusivos, por lo general en 

personas menores de edad son reiterativos en el tiempo o bien se pueden dar de 

forma puntual por una sola vez (Descripción aplicable a personas mayores de 

edad). 

 

Características que definen una conducta como abuso 

sexual infanto-juvenil 

1.   Se presenta como una forma grave de mal trato infantil. 

2.   Se da en una relación de desigualdad o asimetría de poder entre la víctima 

y el agresor. 

3.   La asimetría debe ser por madurez, edad, rango, jerarquía, etc. 

4.   Se utiliza a la víctima como objeto sexual. 

5.   Se impone una actividad sexualizada al niño, niña o adolescente. 

6.   El ofensor (agresor) obtiene una gratificación basada en el poder. 

7.   Se puede ejercer el chantaje, la amenaza, la intimidación u otra forma de 

presión. 

8.   Se puede utilizar el engaño, la confianza, el afecto o cualquier otra forma 

de manipulación psicológica. 

9.   El abuso sexual se puede dar entre personas con lazos familiares o 

sanguíneos, personas conocidas o cercanas y entre desconocidos. 

10.  Puede darse como una conducta de abuso aislada o repetida en el tiempo. 

11. También se puede dar como un acto de sometimiento para quebrantar la 

voluntad de quien es considerado como inferior o manipulable. 

12. Puede ser cometido por una persona menor de 18 años, cuando está en una 

posición de poder o control sobre la víctima. 



  

13. El abuso sexual vulnera el derecho de consentimiento de la víctima, ya sea 

por su edad, algún tipo de discapacidad, o por no estar en condiciones de 

autorizar esa actividad de connotación sexual. Por lo que siempre es 

constitutivo de delito. 

14. Conservando los rangos de compromiso y daño psicológico a corto y largo 

plazo, las características mencionadas anteriormente son aplicables a 

personas mayores de edad. 

 

Prácticas constitutivas de abuso sexual infanto-juvenil (lista no exhaustiva)5 
 

 Tocación de genitales u otras zonas del cuerpo de la víctima por parte del 
abusador/a. 

 Incitación por parte del abusador/a la tocación de sus propios genitales. 
 Penetración vaginal o anal o intento de ella, ya sea con sus propios genitales 

o con otras partes del cuerpo (Ej.: dedos), o con objetos (Ej.: palos), por parte 
del abusador/a. 

 Exposición de material pornográfico a la victimas (Ej.: revistas, películas, 
fotos). 

 Obligar a la víctima a observar exhibicionismo. 
 Obligar a la víctima a observar o participar en actos sexuales. 
 Contacto buco genital entre el abusador/a y la victima menor de edad. 
 Utilización de la víctima en la elaboración de material pornográfico (Ej.: 

fotos, películas, Facebook). 
 Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 
 Obtención de servicios sexuales de parte de una víctima menor de edad a 

cambio de dinero u otras prestaciones. (estupro) 

 

TODAS ESTAS PRACTICAS, DONDE LA VICTIMA SEA UNA PERSONA MENOR 

DE EDAD, SON CONSTITUVAS DE DELITO. 

 

 

 

 

 

 

                                            
5 http://www.almenar.cl/mBlanca/almenar2/archivos/Protocolos/Protocolo%20de%20Abuso%20Sexual-05-
13.pdf 

http://www.almenar.cl/mBlanca/almenar2/archivos/Protocolos/Protocolo%20de%20Abuso%20Sexual-05-13.pdf
http://www.almenar.cl/mBlanca/almenar2/archivos/Protocolos/Protocolo%20de%20Abuso%20Sexual-05-13.pdf


  

Medidas de Prevención frente al acoso y abuso sexual 
 

Balmaceda 1215-Chile impulsará intervenciones preventivas con contenido 

educativo e informativo con el propósito de formar, sensibilizar y detectar posibles 

conductas ofensivas, inapropiadas y de connotación sexual. Con ese objetivo se 

realizarán las siguientes acciones: 

A. Exigir, como requisito indispensable a quienes postulen a nuestra organización 

la presentación del certificado de idoneidad para trabajar con personas menores 

de edad lo que se complementará con entrevistas técnica y psicológica, entre otras. 

 

B. Realizar obligatoriamente una inducción en los contenidos de este 

protocolo a quienes vayan a formar parte de la organización (inicio laboral). 

 

C. Realizar, a lo menos un taller anual para la comunidad de Balmaceda 1215 

liderado por profesional ad-hoc al tema de acoso y abuso sexual y sus 

consecuencias. 

 

D. Fomentar y practicar el buen trato, respetando los derechos y dignidad de todas 

las personas que integran la comunidad de Balmaceda 1215. 

 

E. Cautelar el cumplimiento de las normas éticas que obliga: 

1.   Al profesor(a), instructor(la), monitor(a) a ajustar constantemente su 

distancia emocional del alumno(a) o usuario(a), basado en las emociones, 

los estados psicológicos y las proyecciones hacia el futuro de este, con el 

fin de optimizar su labor, manteniendo claro los límites de sus 

responsabilidades profesionales y la no intrusión en la vida privada del 

alumno(a) o usuario(a). 

2.   Al profesor(a), instructor(la), monitor(a) que deben velar en todo 

momento por, evitar cualquier flirteo, sobre-familiaridad o 

desvalorización/desprecio del cuerpo, creado por el contacto cercanía o 

por su vestimenta. No puede haber ambigüedad que provoque 

incomodidad del alumno(a) o usuario(a) por el contacto corporal. 

 

F. Hacer conciencia de la importancia y relevancia del trato respetuoso del 

cuerpo, regulando y asumiendo las distancias apropiadas entre los cuerpos de las 

personas que interactúan en alguna practica o actividades propias del circo. 

 



  

G. Restringir, al interior de Balmaceda 1215 las relaciones afectivas y/o sexuales 

(consentidas) entre personas con posiciones inherentemente desiguales y mientras 

se encuentren desarrollando actividades en la organización (Ej.: Profesor(a) con 

alumna(o), Monitor(a) con usuario(a)) 

 

H.  Alentar a toda todos los integrantes de la comunidad de Balmaceda 1215 a 

reportar cualquier sospecha o atisbo de algún acto que sea identificado como acoso 

sexual, abuso sexual u otra conducta considerada ofensiva. 

 

I.   Mantener abiertos los canales de recepción de quejas, reportes y/o denuncias 
de conductas o manifestaciones consideradas ofensivas o que amenacen la 
integridad y tranquilidad del receptor 

 

J. Ofrecer a quien lo solicite una atención de escucha afectiva y oportuna frente 

a quejas, reportes o denuncias de posibles manifestaciones impropias y de 

connotación sexual ocurridas en dependencias o actividades que involucren a 

integrantes, personal o usuario de Balmaceda 1215. 

 

K. Garantizar, una pronta comunicación y coordinación entre los diferentes niveles 

institucionales que intervendrán para dar respuesta a la queja, reporte o denuncia 

por acoso o abuso sexual, comprendiendo las peculiaridades del caso y su pronta 

resolución. 

 

L. Mantener este protocolo en constante evaluación y revisión como un 

instrumento dinámico que dé cuenta de las necesidades y requerimiento 

temporales que surjan desde la comunidad de Balmaceda 1215-Chile. 
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 Finalidad 
 

Las conductas de maltrato, acoso laboral y acoso sexual, entendidas en los 

términos que establece la normativa vigente, son contrarias a la dignidad de las 

personas, por lo que resulta conveniente y necesario propiciar un ambiente laboral 

que evite que se produzcan y, asimismo establecer mecanismos transparentes que 

permitan realizar en forma expedita denuncias frente a hechos constitutivos de 

maltrato, acoso laboral o acoso sexual.  

Disponer de un Procedimiento de Denuncia y Sanción del Maltrato, Acoso laboral 

y Sexual, permite reforzar la gestión preventiva de estas situaciones, explicitando 

el compromiso de desarrollar acciones para generar ambientes laborales basados 

en el respeto, buen trato y la protección de derechos fundamentales y de adoptar 

medidas destinadas a mantener un ambiente de trabajo de mutuo respeto entre 

hombres y mujeres.  

En concordancia con lo señalado por la Dirección del Trabajo, la existencia del 

presente procedimiento permitirá mayor control social entre las personas de la 

institución, ya que, al declarar las conductas no permitidas en la organización, el 

comportamiento se modela en función de lo permitido, censurándose la aparición 

de manifestaciones que atenten a la dignidad de las personas. 
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Principios que rigen el protocolo 
 

Cada proceso de investigación tendrá como fundamento los siguientes 

principios que guiarán el actuar del proceso:  

  

a. Confidencialidad: El proceso de denuncia e investigación de vulneración a la 

dignidad de las personas, incorpora como base fundamental el deber de 
prudencia y discreción, especialmente en quien asume la responsabilidad de 
dar cumplimiento al procedimiento, tanto en la relación con los 
involucrados, en su actuar general y respecto a la información que tome 
conocimiento, de manera que los funcionarios tengan y perciban que se les 
otorga garantía de privacidad y reserva en el proceso.   

  

b. Imparcialidad: Se debe asegurar y garantizar que el proceso se caracterice 

por juicios objetivos y fundados, sin sesgos y conductas estigmatizadoras 
para ninguna de las partes involucradas, evitando todo tipo de 
discriminación, tales como género, tendencias sexuales, religión, origen 
étnico, discapacidad u otras de similar naturaleza.  

  

c. Probidad administrativa: Consiste en observar entre otras, una conducta 
funcionaria intachable, con preeminencia del interés general sobre el 
particular.  
  

d. Rapidez: La naturaleza de este procedimiento obliga a que se trabaje con la 

mayor celeridad, evitando la burocratización de los procesos, en 
consideración a que la lentitud en el accionar disminuye la apreciación del 
grado de culpabilidad, menoscabando muchas veces los fines correctivos y 
reparadores que se persiguen  

  

e. Responsabilidad: Cada persona que realice una denuncia debe tener 

presente todos los aspectos que ésta involucra. Por consiguiente, debe ser 
realizada con toda la seriedad que corresponde, conociendo que, frente a 
una denuncia falsa, basada en argumentos, evidencia u otros, que sean 
comprobadamente falsos, podrá ser objeto de medidas disciplinarias.  

  

f. Igualdad de Género: Entendida como igualdad de derechos, 

responsabilidades y oportunidades de las trabajadoras y trabajadores, que 
se garantizarán a través de mecanismos equitativos que considere un trato 

equivalente en cuanto a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las 
oportunidades.  
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Marco Ético para la atención del Maltrato, Acoso Laboral o 

Sexual 
  

  

Toda intervención ante el conocimiento de hechos de maltrato, acoso laboral o 

sexual, requiere ser realizada por personas que necesariamente cuenten con un 

sustento ético como marco regulatorio asociado a un conjunto de principios que 

orienten su comportamiento profesional, siendo los más pertinentes para brindar 

atención a las víctimas los siguientes:   

  

a. Dignidad de las personas con las que se trabaja: Se debe respetar en forma 

irrestricta la dignidad humana, los derechos y libertades fundamentales. Ello 
está en la base del respeto que se debe a las personas, reconociendo el 
sufrimiento que causa la violencia. Por esta razón, se debe evitar la 
revictimización haciendo el trabajo de forma tal, que permita evitar las 
situaciones innecesarias como múltiples derivaciones.  

  

 

b. Autonomía y responsabilidad individual: Se debe respetar la autonomía y la 

facultad de decidir de los afectados, asumiendo la responsabilidad y 
consecuencia de sus actos. Este principio es central en la relación que se 
establece con víctimas de violencia, donde se debe tener siempre presente 
que son ellos quienes deben iniciar un proceso de manera voluntaria y 
autónoma.  
 

 

c. Consentimiento: Toda intervención psicosocial deberá iniciarse previo 

consentimiento libre e informado de las personas. El consentimiento debe 
ser expreso y los interesados podrán revocarlo en todo momento.  

 

  

d. Privacidad y confidencialidad: La privacidad de quienes piden ayuda y la 

confidencialidad de la información que les atañe debe respetarse siempre. 
Esa información no debería utilizarse o revelarse en otra instancia que no 
sea el marco del proceso con las personas afectadas bajo su consentimiento.   

 

  

e. Igualdad, justicia y equidad: En virtud de este principio, todas las personas 

deben ser tratadas con justicia y equidad. Esto es fundamental, ya que el 
quehacer profesional instala una dinámica asimétrica, por lo que se hace 
necesario que los equipos constantemente analicen la relación que se 
establece, con el fin de prevenir situaciones de ejercicio de poder que afecten 
el proceso.   
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f. No discriminación y no estigmatización: Ninguna persona debe ser sometida 

a discriminación o estigmatización. Es fundamental tener presente que 
quienes son víctimas de violencia son personas que han sufrido la 
vulneración de sus derechos y, por lo tanto, se debe evitar culparlas por ello.   

  

 

g. Respeto de la diversidad cultural y del pluralismo: Se debe considerar la 

importancia de la diversidad cultural y el pluralismo, reconociendo la 
igualdad de derechos que tienen todas las personas.  
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Funciones 
 

En el presente procedimiento intervienen diferentes actores, con funciones 

específicas que contribuyen al proceso, las cuales se presentan a continuación:   

 

 

Actores 
 

Funciones 

Denunciante / 
Victima 

  

- Presentar la denuncia en las instancias definidas, basada 
en hechos verídicos.  
- Disponer de antecedentes que pueden respaldar la 

denuncia.  

- Informarse a través de los recursos y dispositivos 

disponibles sobre el proceso.  

- Seguir procedimiento establecido para denuncias 

conforme al protocolo presente.   

Denunciado   

- Cooperar durante el proceso, poniendo a su disposición 
los antecedentes que sean requeridos.  
- Informarse a través de los recursos y dispositivos 

disponibles sobre el proceso.  

 

Equipo 
Orientador y/o 
acogida 
(Departamento 
de Gestión 
Personas) 

- Recibir la denuncia y canalizar a la Dirección del 
establecimiento. 
- Acoger a los funcionarios que estén siendo víctimas de 

maltrato, acoso laboral y/o sexual, que desean denunciar 

hechos de hostigamiento de los cuales ellos son víctimas o 

testigos. Orientar y asesorar en relación al maltrato, acoso 

laboral y/o sexual, y los procedimientos para su denuncia. 

- Acoger a los funcionarios que estén siendo víctimas de 

maltrato, acoso laboral y/o sexual, que desean denunciar 

hechos de hostigamiento de los cuales ellos son víctimas o 

testigos. Orientar y asesorar en relación al maltrato, acoso 

laboral y/o sexual, y los procedimientos para su denuncia. 

- Acompañar al denunciante y/o víctima durante todo el 

tiempo que dure el proceso de denuncia, investigación y 

sanción de maltrato, acoso laboral y/o sexual. 

- Previa evaluación derivará al denunciante a atención médica 

y/o psicológica para resguardar su salud. 

- Elaborar acta de recepción de denuncias. 
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- Asesorar a la Dirección en la temática en caso de solicitarlo, 

a través del acopio de la información necesaria. 

- Apoyar en la difusión de esta temática, preparando 

información y ejecutando capacitaciones de manera regular, 

dirigida a toda la comunidad funcionaria. 

 

Dirección del  

Establecimiento 

- Instruir procesos administrativos dentro de los plazos 
definidos. 
- Instruir medidas de resguardo de la víctima, de acuerdo a 
antecedentes presentados. 
- Buscar asesoría técnica para fundamentar sus decisiones 
en casos en donde lo requiera. 
- Instruir planes de intervención en los equipos 
involucrados, con el fin de restablecer los ambientes 
laborales. 
- Aplicar sanciones, si corresponde, de acuerdo con los 
informes de procesos administrativos cursados. 
- Promover de manera activa acciones de prevención ante la 
violencia laboral y promoción de las buenas prácticas al 
interior de la institución. 

Asesoría Jurídica - Asesorar a la Dirección con respecto al protocolo. 
- Proponer medidas cautelares a aplicar por la Dirección. 
- Orientar la designación de fiscales idóneos para llevar a 
cabo los procesos administrativos. 
- Brindar asesoría y acompañamiento a fiscales.  
 

Unidad de 
Gestión de 
Personas  

- Gestionar la atención de salud de la víctima derivada por el 
equipo orientador, de manera oportuna. 
- Otorgar la atención de salud médica y/o psicológica, según 
corresponda. 
- Derivar a Organismo Administrador si hay sospecha de 
enfermedad de origen laboral. 
- Realizar seguimiento  de  gestiones  del  Organismo  

Administrador. 
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Proceso de Atención o Denuncia 
 

Esperando que el establecimiento de medidas restrictivas y acciones preventivas 

se debería llegar a reducir las conductas y manifestaciones consideradas 

impropias, este Protocolo proporciona una guía para la asistencia y el 

acompañamiento a quien pudiera requerirlo. 

 

 

RECEPCIÓN: La denuncia o solicitud de atención frente a un evento de acoso o 

abuso sexual la pueden realizar: 

 Él o la afectada(o) 

 Una tercera persona que sea testigo del hecho. 

 La persona de confianza del afectado(a) (profesor(a), compañero(a), 

amigo(a) u otro(a) que actuaran como voceros preliminares del 

caso. 

 

CANALES DE RECEPCIÓN: La solicitud de atención o denuncia se 

puede realizar de forma 

 Personal con algún integrante del equipo encargado de recibir la 

información del caso. 

 Por escrito en una nota donde se describen y declaran los hechos. 

 Correo electrónico:  confidencial@baj.cl creado para el efecto.  

 

 

El equipo profesional encargado de recibir la solicitud o denuncia es: En casos de 

estudiantes, la encargada de docencia de la respectiva sede, en caso de otras 

personas que no sean estudiantes ni trabajadores de la institución la encargada de 

recibir la solicitud será Daniela Morales Camus (dmorales@baj.cl) 

En casos laborales, se debe seguir estrictamente lo señalado en el título XV del 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación, por lo tanto, 

el procedimiento que se señala a continuación no aplica a trabajadores de la 

institución que se encuentran bajo el amparo del Código del Trabajo. 

Recibida la solicitud de atención o denuncia se procederá en paralelo a la primera 

contención emocional y la entrega de información clara y precisa sobre el curso de 

acción frente a lo ocurrido. Todos los casos, cada uno con su particularidad, serán 

tomados con seriedad y tratados con sensibilidad. En un ambiente seguro de 

confianza y confidencial, apto para conversar en donde se reciba a la persona 

afectada, quien puede venir acompañado(a) por alguien de su confianza, en esta 

reunión se invita a compartir los eventos y se evaluará su estado emocional y 

compromiso psicológico. 
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Recibida la denuncia se da por iniciado el proceso de investigación. Toda denuncia 

realizada en los términos señalados, deberá ser investigada por la Corporación en 

un plazo máximo de diez días de corrido, designando para estos efectos a un 

funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas materias, 

el cual asumirá el rol de investigador.  

 

El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, podrá instruir 

algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de 

los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la 

destinación de una de las partes, atendida la gravedad de los hechos denunciados. 

 

Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de 

las acciones realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por 

los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá 

estricta reserva del procedimiento. 

 

El investigador deberá elaborar un informe que contendrá la identificación de las 

partes involucradas. Los testigos que declararon, una relación de los hechos 

presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas y 

sanciones que se proponen para el caso. 

 

El informe señalado, con las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas 

y sanciones que se proponen para el caso, deberá estar concluido y entregado a 

Loreto Bravo Fernández, a más tardar el día diez, contado desde el inicio de la 

investigación, para que determine las sanciones, que deberán ser notificadas 

junto con el informe del investigador, en forma personal a las partes en un plazo 

máximo de 3 días. 

 

Los involucrados podrán hacer observaciones a las sanciones adoptadas y/o al 

informe de investigación, y acompañar nuevos antecedentes para la resolución 

del caso, a más tardar al tercer día contado desde su notificación, mediante nota 

dirigida a la instancia investigadora, quien apreciará los nuevos antecedentes y 

emitirá un nuevo informe a más tardar en un plazo de 5 días el cual pasará 

nuevamente a Daniela Morales Camus y Loreto Bravo Fernández para que 

notifique a las partes, de forma personal, de la resolución a la que hayan arribado 

dentro de 3 días. 
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Medidas y Sanciones posibles 
 

MEDIACIÓN: En los casos que se reconozca como una falta leve se invitará a la 

persona que incurre en esta a revisar su conducta y realizar un cambio inmediato 

y de considerarse necesario pedir las disculpas a la o las personas ofendidas. 

 

DESVINCULACIÓN O EXPULSIÓN: Los casos que reciban el calificativo de falta 

grave y, donde la presencia de la persona que incurre en estas faltas genera un 

clima hostil, amenazante y con un alto compromiso emocional individual o 

colectivo, tendrán como respuesta el cese inmediato en su rol y la desvinculación 

o expulsión de la institución. 

 

DENUNCIA Y DESVINCULACIÓN O EXPULSIÓN: En los casos que ameriten la 

calificación de falta muy grave y, que en la información entregada se recojan 

relatos de conductas de violencia o con connotación sexual que se tornan una 

amenaza a la integridad física y psicológica de quien las recibe, se acompañará y 

orientará a la víctima o adulto a cargo de la víctima para que realice la denuncia 

ante la Policía de Investigaciones, Carabineros de Chile o bien ante el Ministerio 

Público. En cualquier caso, si Balmaceda toma conocimiento de una falta muy 

grave, se encontrará obligada a realizar la denuncia a las autoridades 

correspondientes aún sin consentimiento de la víctima, para que se adopten las 

medidas legales que correspondan.  

 

Se deja estipulado que si en cualquier de las etapas de este procedimiento se 

descubre un patrón de conducta o un acto “in fraganti” de connotación sexual ya 

sea al interior de las dependencias de Balmaceda 1215 o en alguna otra instancia 

en que este comprometido alguien de la organización, se obviará el orden de este 

proceso y se realizará la denuncia a los entes u organismos oficiales 

correspondientes. 

 

Sin perjuicio de la denuncia que se interponga, en casos de falta muy grave, la 

persona que haya incurrido en dichas faltas será inmediatamente desvinculada o 

expulsada de la institución. 
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Calificación de las faltas 
 

Faltas Muy Graves: Son conductas constitutivas de delito. Estas serán denunciadas 

siempre que Balmaceda tome conocimiento de ellas o de indicios de haber 

ocurrido. Considera la violación, el abuso sexual y acoso sexual, este último 

pudiendo ser un acto puntual en el tiempo, pero lo suficientemente grave para la 

víctima. 

 

Faltas Graves: Manifestaciones o conductas de connotación sexual que involucran 

contacto físico o toqueteos intencionados o manifestaciones no presenciales 

(digital) con contenido sexual inapropiado. Son actos reiterativos o en un tiempo 

puntual y generan un ambiente hostil y de acoso para la victima 

 

Falta Leve: Manifestación o conducta presencial o no presencial que, son 

percibidas como no gratas para quien las recibe que, no son reiterativas en el 

tiempo y que no involucran contacto físico intencionado y/o inapropiado. 


